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Asunto: Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 14745 de 17/12/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de 
destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X NO 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de 
Transporte cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa 
con el presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió Camilo Merchan- 

15-DIF-04 
V1.3 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 	DE 
147 4 5 	17 DIC 2019 

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181  y demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 24481 del 09 de junio del 2017, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial TOUR COLOMBIA LTDA (hoy S.A.S.) con NIT 830083371-4 
(en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el día 30 de junio del 
20172, tal y como consta a folio 09-10 del expediente. 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial TOUR 
COLOMBIA LTDA, identificada con NIT 830083371-4, presuntamente transgredió lo dispuesto en el 
artículo 1°, código de infracción 518 esto es, "(...) Permitir la prestación del servicio sin llevar el 
Extracto del Contrato. (..)" de la Resolución 10800 de 2003, proferida por el Ministerio de Transporte de 
conformidad con lo previsto en los literales d) y e) de/artículo 46 de la Ley 336 de 1996." 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al Transporte 
- 	número 15337588 del 27 de febrero del 2017, impuesto al vehículo con placa SLH149, según la cual: 

"Observaciones: Transporta estudiantes del colegio Santa Luisa sin porta extracto de contrato, 
conductor queda notificado" (sic). 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Así las cosas, la Investigada presentó descargos el día 12 de julio del 2017 con 
radicado No. 2017-560-061517-2.3  

3.1. El día 28 de junio del 2018 mediante auto No. 29000, comunicado el día 09 de julio del 20184  , la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) días hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, la 
Investigada presentó alegatos el día 19 de julio del 2018 con radicado No. 20185603759792.5  

l Articulo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, os arte. 41.43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los 
arte. 3,6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arta. 10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, asl como lo recursos de reposición y apelación interpuestos 
o por interponer como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme gula No. RN78220534200 expedido por 472 
3  Folio 11-22 del expediente. 
1  Conforme gula No. RN976100445C0 expedido por 472. 
Folio 34-40 del expediente. 

b.- 
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3.2. Mediante escrito presentado el 18 de septiembre del 2019 con radicado No, 20195605818792, la 
empresa TOUR COLOMBIA LTDA (hoy S.A.S.), solicitó la revocatoria directa de la Resolución No. 
24481 del 09 de junio del 2017. 

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que "filas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia de/decreto 1016 de 2000, los artículos 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los artículos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 de/decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento poro/cual 
se iniciaron".6,, 

En la medida que la presente investigación inició con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,7  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.0  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el artículo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:9  

5.1. Regularidad del procedimiento administrativo 

Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el I-1. Consejo de Estado — 
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 201910. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el H. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
terrestre» 

(H) Este principio se manifiesta en 11 la reserva de ley, y hl la tipicidad de las faltas y las sanciones:12  

?). Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativas..13  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.14"15  

121 Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.16  

6  Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Ad. 27. 
7  Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Art. 28. 
8  Según lo establecido en los numerales 9 y 13 del art. 14 del Decreto 1016 de 2000, modificado por el art. 10 del Decreto 2741 de 2001, la Superintendencia 
Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre Automotor tiene entre otras, la función de asumir de oficio o a solicitud de cualquier autoridad o persona 
interesada, la investigación de las violaciones de las normas relativas al transporte terrestre de conformidad con la legislación vigente y las demás que se 
implementen para tal efecto. 

Cfr. Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996. Estatuto General de Transporte. Diario oficial 42.948. Art. 51; concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
la Rad. 11001-03-06.000-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019. 
" "El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previsto en el art. 29 constitución Politica, debe observarse para establecer las infracciones 
administrativas y las sanciones correspondientes en todos los ámbitos regulados, dentro del contexto del Estado Regulador, Incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre.' (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76. 
12  "Dicho principio, como quedó expuesto, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y Unicidad*. (negrilla fuera de texto) Cfr., 48-76 
a  "La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer via reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tipicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del articulo 29 de la Carta Polifica," Cfr., 49-77 

"(...) no es posible predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a las normas reglamentarias, puesto que ello supone que el ejecutivo quede 
investido de manera permanente para establecer infracciones mediante la expedición de actos administrativos de carácter general? Cfr., 38. 
'6  "La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vía reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues llene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la Unicidad, de 
conformidad con el inciso 2 del art. 29 de la Constitución Politica? Cfr„ 49-77 "(...) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de determinar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con lo cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sandionatoda administrativa bajo los criterios expuestos en este concepto, asi como la formulación básica del principio de 
Unicidad". Cfr., 19. 
16 1...) las sanciones deben contar con un fundamento legal, por lo cual su definición no puede ser transferida al Gobierno Nacional a través de una facultad 
abierta sin contar con un marco de referencia especifico y determinado (...) Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
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Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo", puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.17  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.18  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados» 

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado20-21con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(ji) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el sector transporte; ii) la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el día 12 de marzo de 201922. 

 

6.1. Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del concepto del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(...) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podía imputarse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y, por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (...)", 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (...) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aguel. 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese como "gemelo" un acto 
resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 

el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 

 

prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 
del comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción; ji) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la manija de la misma. 	la 

autoridad competente para aplicarla y (iv) el procedimiento que debe seguirse para su imposición: Cfr, 14-32. 
'No son admisibles formulaciones abiertas, que pongan la definición de la Infracción o de la sanción prevista en la ley en manos de la autoridad 

administrativa. En cuanto a la posibilidad del reenvio normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo, por lo que la remisión a la norma reglamentaria debe permitir su 
cumplida ejecución. En tales casos, el contenido de la ley estará referido al núcleo esencial de la materia reservada, de manera que el reglamento se limite 
a desarrollar, complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley. Es aquí donde el reglamento cumple una función de 
'colaboración' o complementariedadt Cfr, 42-49-77. 
m Cfr. 19-21. 
19  'En lo atinente al principio de fipicidad, (...) lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción, 
marco dentro del cual la autoridad titular de la función administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma? Cfr, 19. 
X' Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001 -03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019 C.P Germán Bula Escobar. 
n Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia del 19 de mayo de 2016. Expediente 2008-107-00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Ayala. 
" Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula 
Escobar. 
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desquiciaría el sistema jurídico y haría inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (,..)". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(.,.) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional de/Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
había perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
artículos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los "códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) "(...) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado. 

(ii)(...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir 'prueba" de tales "infracciones", 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 
infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transporte" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos" de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"O) Las actuaciones sancionatorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales "códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por lo que no existe una conducta típica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(i) El "informe de infracciones de transporte" no es representativo o declarativo de una "infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los artículos del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y, por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida aportada al proceso. Debe recordarse que el artículo 29 de la Constitución 
Política establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

Así mismo, en un reciente pronunciamiento, el Consejo de Estado negó la solicitud de suspensión 
provisional de la Resolución 10800 de 2003 proferida por el Ministerio de Transporte teniendo en cuenta 
que "(...) es claro que la Resolución nro. 10800 de 2003 sí contiene dentro de su codificación las 
infracciones que inicialmente estaban descritas en los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 
28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, que posteriormente fueron 
anulados por la Sala de la Sección primera, el 19 de mayo de 2016, lo que conduce a concluir que operó 
el fenómeno jurídico de decaimiento, en razón a que con ocasión de la referida anulación desapareció 
su fundamento jurídico". 

Continuó el Consejo de Estado indicando que yein ese orden de ideas, es preciso señalar que no resulta 
necesario decretar la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo cuando su 
fundamento ha sido declarado nulo en razón a que el mismo pierde su fuerza ejecutoria. Lo anterior con 
base en lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 91 del CPACA (...) la citada codificación de las 
infracciones de transportes traída en la Resolución demandada quedó incursa en la causal de pérdida 
de fuerza ejecutoria del acto prevista en el numeral 2 del articulo 01 del CPACA, luego de qué su 
fundamento, esto es, los artículos 12, 13, 14, 16, 18, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 32, 34, 36, 39, 40, 
41, 42, 43, 44 y 57 del Decreto 3366 de 2003, fueran declarados nulos por el Consejo de Estado, en 
sentencia del 19 de mayo de 2016, razón por la cual, en este momento, no se encuentran produciendo 
efectos jurídicos". 
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6.2. Análisis de las investigaciones administrativas conforme concepto del Ministerio de Transporte 

El Ministerio de Transporte por su parte, manifestó la imposibilidad de continuar dando aplicación a los 
Informes Únicos de Infracciones al Transporte — IUIT, por las conductas contenidas en el Decreto 3366 
de 2003 declaradas nulas por el Consejo de Estado. Veamos: 

Mediante concepto del 8 de mayo de 2019 el referido Ministerio señaló que ?die conformidad con lo 
manifestado por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto del 5 de 
marzo de 2019, en materia de transporte no es posible la aplicación de informes únicos de infracción de 
las normas de transporte, ni la inmovilización de vehículos de servicio público por las conductas 
contenidas en el Decreto 3366 de 2003 y que fueron declaradas nulas por el Consejo de Estado mediante 
sentencias del 24 de septiembre de 2009 y 19 de mayo de 2016, dada la pérdida de fuerza ejecutoria de 
la Resolución 10800 de 2003. Sobre el particular, como consecuencia de la pérdida de fuerza ejecutoria 
de la Resolución 10800 de 2003 referida por el Consejo de Estado, con ocasión de la nulidad del Decreto 
3366 de 2003 no existe una disposición normativa que codifique las conductas que dan lugar a la 
imposición de informes únicos de infracción a las normas de transporte". Dicha posición fue reiterada por 
el Ministerio de Transporte mediante concepto del 16 de mayo de 2019. 

De lo anterior, se tiene. que, el Ministerio de Transporte hace referencia a los Informes Únicos de 
Infracciones al Transporte — IUIT que fueron impuestos con fundamento en la Resolución 10800 de 2003. 

6.3. En el caso que nos ocupa, estetesPachd observ-  a que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
518 de la Resolución 10800 de 2003. 

De lo anterior y, teniendo en cuenta que los fundamentos legales de las siguientes infracciones fueron 
declaradas nulas por el Consejo de Estado dada la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución 10800 
de 2003, se colige que no es posible fallar, ni imponer sanciones que tengan como fundamento la 
Resolución ya mencionada. 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigada como se pasa a explicar, . 

Se previó en la Ley 1437 de 2011 que le acto administrativo 'que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionatorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación". 

Al respecto, conforme con la parte mó Eva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

 

La investigación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 24481 del 09 de junio del 2017, con 
el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 24481 del 09 de junio del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial TOUR COLOMBIA LTDA (hoy S.A.S.) con NIT 830083371-4, con el fin de 
garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTICULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 24481 del 09 
de junio del 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
TOUR COLOMBIA LTDA (hoy S.A.S.) con NIT 830083371-4, de conformidad con la parte motiva del 
presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial TOUR COLOMBIA LTDA 



Por la cual se decide una investigación administrativa 

(hoy S.A.S.) con NIT 830083371-4, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

ARTICULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución, archívese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

147 45 	1701C319 

C MILO PAHuru 	ZAt.— 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar: 

TOUR COLOMBIA LTDA (hoy S.A.S.) 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CLL 240 N 80 C - 16 MODELIA 
Bogotá, D.C. 
Correo electrónico: tourcolombiasas@gmail.com  

Proyectó: LMOR 
Revisó: AOG 
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CAMAFtA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo Una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
******************** k *******# 44 ******************************14,1**49, 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde sil:.e:aaa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co 	, ." #*1-14***4****** ****** 44 # 411-444.*M******k*****44,1***************:A4**** 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticideár de Aaté 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápidaéyasegura,:en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
******************************************************* 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL o  
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las Matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

CERTIFICA: 

Nombre : TOUR COLOMBIA S.A.S. 
N.I.T. : 830083371-4 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFIa: 

Matrícula No: 01072855 del 7 de_marzo déf:'2001 

„CEPTIFICk:Y.  

Renovación de la matricula ».23 de,Márzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019W  
Activo Total: 	2,209,631761 
Tamaño Empresa: Pequeña' 

Dirección de Notr_ficaci6n7iJudicia1: CLL 24D N 80C- 16 MODELIA 
Municipio: BoggCa"D.C, 
Email de Noti«cación—judicial: tourcolombiasas@gmail.com  

Dirección ,CoMerciál:'CLL 240 N 80C- 16 
Municipie:HÉogotá:t.C. 
Email Come'rciaourcolombiasas@gmail.com  

CERTIFICA: 

COns.titución: Que por Escritura Pública no. 0000151 de Notaria 17 De 
Bogotá_tC. del 2 de marzo de 2001, inscrita el 7 de marzo de 2001 
bajo 	número 00767784 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada TOUR COLOMBIA LTDA. 

Certifica: 
Que por Acta no. 49 de Junta de Socios del 26 de febrero de 2018, 
inscrita el 15 de marzo de 2018 bajo el número 02312225 del libro IX, 
la sociedad cambió su nombre de: TOUR COLOMBIA LTDA por el de: TOUR 
COLOMBIA S.A.S.. 

CERTIFICA: 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo tá 'del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

Que por Acta No. 49 de la Junta de Socios, del 26 de febrero de 2018, 
inscrita el 15 de marzo de 2018 bajo el número 02312225 del libro IX, 
la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: TOUR COLOMBIA 
S.A.S. 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 	 Fecha 
0000543 2003/06/28 Notaría 17 2003/10/08 00901257 
2685 2010/09/15 Notaria 64 2010/09/20 01415097 
2685 2010/09/15 Notaría 64 2010/09/20 01415099 
1265 2013/04/18 Notaría 64 2013/04/22 01724304 
1160 2017/04/11 Notaría 64 2017/09/13 02258668 
49 2018/02/26 Junta de Socios 2018/03/15 02312225 
50 2019/01/31 Asamblea de Accionist 2019/02/12 02423382 

CERTIFICA: 

14o.InsC. 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. DuraCión 
2 de marzo de 2031. 

hasta el 

CERTIFICK:' 

Objeto Social: El objeto princlibél 4la sociedad será: A. La 
prestación y explotación del seryldio púlá1,ico terrestre automotor para 
estudiantes, asalariados y de,turismodentro del territorio nacional, 
por medio de.yehiculos autofliótores 'qu:é la sociedad adquiera o a ella 
se. vinculen. B. Realizar actividades turísticas a nivel nacional con 
toda Clase de compañías 	soclédades. C. Invertir sus dineros en 
sociedades privadas o públicade cualquier naturaleza y poder 
establecer conexión de écuerdo:-.a todo lo relacionado con respecto al 
objeto social. En deaarrollojde este objeto social, la sociedad podrá 
adquirir maquinas,-equi.PC, vehículos públicos y/o privados, 
materiales y elementóé técnicos apropiados para el buen desarrollo de 
sus actividadeshYadquÉ.rir concesiones, privilegios y patentes 
necesarias parael bien desarrollo de sus actividades; levantar o 
adquirir las coHétr4colones e instalaciones necesarias a la sociedad, 
arrendarlos, .,1::.ipoteca:tios o gravarlos; llevar a cabo toda clase de 
operaciones .»de crédito y de actos jurídicos con títulos valores, 
celebrar cori.  entídédes crediticias las operaciones propias de esas 
firmas ,,;girar ,: Ceptar, endosar, y en generar celebrar toda clase de 
actos, ,operaciónes o contratos que tengan relación directa con las 
actividades que integran el objeto principal o cuya finalidad sea 
ejercer 	los ' derechos 	o 	cumplir 	las 	obligaciones 	legal o 
convéricion,a11mente derivadas de la existencia de la sociedad 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
4921 (Transporte De Pasajeros) 

CERTIFICA: 

Capital: 
** Capital Autorizado ** 

Valor 	 : $1,260,000,000.00 
No. de acciones 	: 1,260,000.00 
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Valor nominal 	: $1,000.00 

** Capital Suscrito * * 

Valor 	 : $1,260,000,000.00 
No. de acciones 	: 1,260,000.00 
Valor nominal 	: $1,000.00 

** Capital Pagado ** 
Valor 	 : $1,260,000,000.00 
No. de acciones 	: 1,260,000.00 
Valor nominal 	: $1,000.00 

CERTIFICA: 

tcOm hice Emptmarid 	U 

Ormrts 1t Unerde 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA . 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso excluslvo de las entidades del Estado 

Representación Legal: La representación legal de:la sociedad está a 
cargo del gerente general. La representación legalpuedear ejercida 
por 	personas 	naturales 	o 	jurídicas, la yaaamblea-»general de 
accionistas, designará a los representantes legales. 

CERTIFICA: 

Nombramientos* 
Que por Acta no. 49 de Junta de Soccjids delft:2•6 de febrero de 2018, 
inscrita el 15 de marzo de 2018 bajo, al.:númeto 02312225 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

	

Nombre 	 Identificación 
GERENTE 

	

MORA SAENZ GLORIA AMPARO 	 « 	C.C‘ 00000002090390S 

CERTIFICa:' 

Facultades del Representane Leija9.-: A). Mantener canales adecuados de 
comunicación con los rilderes.::de los demás procesos a fin de 
direccionar, controlar y ..étroalimentar el desarrollo de los 
diferentes procesos le.....1TOUR,009MBIA SAS. B). Ejecutar los acuerdos y 
resoluciones de la aaamblelleneral de accionistas. C). Celebrar toda 
clase de contratos 	operaciones bancarias o crediticias necesarias 
para la óptima pPe'raciel'Ole la compañía y suscribiendo las garantías 
correspondientese adUerdo a las limitaciones establecidas por lá 
asamblea genere.): der ,:accionistas. D) Formalizar las afiliaciones, 
convenios emPr'esariáles, contratos de prestación de servicio de 
transporte -páblicdpecial, vinculación de recurso humano, y demás 
asociados, ,É). Distribuir y asignar rutas de transporte de la 
compañía,:,....SseguOndo que los vehículos y personal seleccionado cumpla 
con los»felquisieeS internos, del cliente y normatividad aplicable. F). 
Generay anali.ier los indicadores de gestión de desempeño del proceso 
de ,gestión.„:!pór la dirección. G). Generar planes de acción cuando los 
resaltadose desempeño no sean satisfactorios. H). Formular e 
iffipiement:ar planes de acción cuando sea requerido. El gerente 
coMerci4(Y administrativo tendrá las siguientes funciones especiales: 
A) Pláñear, coordinar y ejecutar procesos de selección, contratación y 
retiro» inducción, evaluación de competencias y plan de formación y 
capacitación del personal de la empresa de acuerdo a los 
procedimientos establecidos y a los requisitos de ley. B). Formular y 
coordinar la ejecución del plan de bienestar de la entidad. C). 
Liderar la ejecución de actividades de salud ocupacional, seguridad y 
salud en el trabajo cuando sea requerido. ID). Vigilar, controlar y 
asegurar la realización de inspecciones en los lugares de trabajo e 
identificar situaciones que generen incumplimiento en temas de 
seguridad, salud y medio ambiente, se debe tomar acciones que 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

El presente documento cumple lo dispuesto en el articulo 15 del Decreto Ley 019/12. 
Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

apliquen. E). Ejercer el control cotidiano respecto a las novedades 
del equipo de trabajo (retardos, suspensiones, permisos, incapacidades 
etc.) dejar registro en la hoja de vida del empleado cuando sea 
requerido. F). Programar y supervisar actividades de archivo, 
mensajería y servicios generales. G). Prestar asistencia jurídicae,la 
empresa y afiliados de la misma cuando se requiera en'':Ainas 
pertinentes al cargo. H): Emitir concepto sobre afiliaciones det 
vehículos, convenios y contratos de prestación de servía-los dd:1  
transporte de público especial, Contratación de personal, ete Cuandd 
sea requerido: I). Asesorar, orientar y vigilar el cumpliMiento defla 
normativa vigente en el desarrollo de las politicaS»acciddeS y 
procedimientos de carácter jurídico en el sector detba'hsporte. J). 
Representar a la empresa ante los distintos proveedores de:(bienes y 
servicios, asi como liderar la gestión de compr:es de 1471:entidad. 
Gerente operativo A) Distribuir y asignar rutas det.'rertspobt,e (escolar 
y/o empresarial) de la empresa, asegurando cide.  loe,HVehiculos y 
personal seleccionado cumpla con los requisitos,.internoe -del cliente, 
y normatividad legal que aplique. B). Velar porra coredta prestación 
del servicio de transporte especial, dandO cumplimiento a los 
protocolos, 	procedimientos y normativa Vigente,. 7,C). Representar 
comercialmente a .1a empresa cuando se:requiera:. D). Atender y dar 
trámite a solicitudes, quejas y reclamos- de clientes de la compañía 
con relación .a la ,prestación del eetvicior:,de transporte escolar, 
empresarial y turismo. E). Coordinar[tés actividades necesarias para 
la representación de la empresa en eventos de instituciones educativas 
donde:se preste el servicio. 11. Revlear que»la flota de TOUR COLOMBIA 
S,A.S cumple don. el plan de mánénimientb (preventivo y correctivo) 
establecido en .el Plan Estratégico de k,Sequridad Vial PESV. G). Velar 
por ,e1 cumplimiento del pilar' de 'rcemportamiento humano del Plan 
Estratégico de Seguridad,Vfel PESVVH). Evaluar los indicadores de 
gestión de' desempeño del :..,procestgl:: de gestión operativa, así como 
formular e. ,implementar 	de(Mejoramiento cuando sea requerido. 
I).. Actuar' como. organi¿me de 'Control para el cumplimiento de los 
programas y actividades• del (.(sistema de gestión de calidad en el 
proceso operativo. Gerente contable y financiero liderar la proyección 
y tramitar la aprobaCiónie presupuestos e inversiones ante la 
asamblea general lde: accionistas de la entidad. B). Velar por la 
adecuada administr4eión dé, os recursos financieros de la empresa. C). 
Dar oportuno odPlimieintb a las obligaciones fiscales, laborales, 
financieras, .Orb-veedob'es y demás adquiridas por la compañía. D). 
Mantener y Propender2por la mejora de los indicadores financieros de 
la emprese.:E). Gebr(ionar y aprobar la programación y relación de los 
pagos a ser realftados por la entidad a proveedores, afiliados, 
transportadoresetc. (rutas, nómina, etc.). F). Representar 
comercialmente ,a la empresa cuando se requiera. G). Presentar el 
informé[ mensual de indicadores de desempeño del proceso de gestión 
financiera analizados. H). Generar planes de acción cuando los- 
reáultadoside desempeñó no sean satisfactorios. 

CERTIFICA: 

Que mediante inscripción No. 02448934 de fecha 16 de Abril de 2019 del 
libro IX, se registró la Resolución No. 001603 de fecha 27 de abril de 
2001, expedido por Ministerio de Transporte, que habilita a la 
sociedad de la referencia para la prestación del servicio público de 
transporte .terrestre automotor especial. 

CERTIFICA: 
Que mediante Inscripción No. 02/48935 de fecha 16 de Abril de 2019 del 
libro IX, se registró la Resolución No. 614 de fecha 27 de octubre de 
2017, expedido por Ministerio de Transporte, que mantiene la 
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habilitación otorgada mediante Resolución No. 001603 de fecha 27 de 
abril de 2001 a la sociedad de la referencia para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor especial. 

CERTIFICA: 

Que la sociedad tiene matriculados los siguientes establecimientoá: 

Nombre: TOUR COLOMBIA LTDA 
Matrícula No: 01168995 del 26 de marzo de 2002 
Renovación de la Matrícula: 23 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CL 240 N 80C-16 
Teléfono: 4124288 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: tourcolombialtda@hotmail.com  

****************************************** 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido enfjél Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Adm‘inIstrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de .re“stro,laquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábilee despuéS de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre_qOe nosean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuentáxdomo diSS hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* * * 	El presenté certificadono constituye permiso de 
funcionamiento en 'Paylgún caso 

INFORKACION KCOMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos seb.fe Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envío de infermación'a Planeación Distrital : 16 de abril de 
2019. 

Señor empresarió 	si,:tú empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una. Pléntáj,de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho 5rec4i'' un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el /)primes::¿Ito de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo ato.' y de :.2% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009.;),- 

Recuefde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa estabbligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

tv1-9 

,, te certificado refleja la situación jurídica de la 	** 
* * 	 sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 

************************************************************ 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 5,800 

********************************************************************** 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
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información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ocb.org.co  
4 ********************************Wirt*****WW***************114**** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999:': 
**********4444***********4444****4444**********444444********444444**4 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1945 y le• 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.- 
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Al contestar, favor cita en el asunto este No. de 
Reg stro 20 95500716041 

111
IIIF1 1,1111,16,11 II 

Tir 
• 

svp•rironsporte 

Bogotá, 19/12/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Tour Colombia S.A.S 
CALLE 24 D No 80 C - 16 MODELIA 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

Portal web: www.supedransportegov.co  
Oficina Administrativa: Calle 83 No. 9A-05, Bogotá D.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No, 288-21, Bogotá D.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 14745 de 17/12/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal efecto en la página web de la entidad wwwsupertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas", se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supertransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 28B-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	os V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 

C:\Usors\Desklop\PLANTILLASDIARIAS\.MODEI.O  CITATORIO 2018.odi 
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